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ANEXO 4 DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

 

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO 

 

Y 

 

UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO 

 

 

En Valparaíso, a 03 de noviembre de 2021, entre el INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO, 

Corporación de Derecho Privado, RUT N° 61.310.000–8, que concurre representado por su Director 

Ejecutivo don, Luis Alfredo Parot Donoso, Ingeniero en Pesquerías, C.I.  Nº 6.797.121-3, ambos 

domiciliados en Blanco N°839, Valparaíso, en adelante “IFOP”, por una parte; y por la otra 

UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO, RUT N° 60.911.006-6, representado por don LUIS ENRIQUE LILLO 

ARROYO, C.I. N° 11.633.092-K, ambos domiciliados en Avenida Collao N°1202, Ciudad de Concepción, 

en adelante “LA UNIVERSIDAD”, celebran el presente anexo de contrato. 

 

PRIMERO: Antecedentes. Que, con fecha 17 de abril de 2020, las partes celebraron el contrato de 

prestación de servicios N° 33858-109, denominado MODELAMIENTO HIDRODINÁMICO DE LA 

COSTA SUDAMERICANA. FASE 2. 

 

Que, con fecha 25 de agosto de 2020, las partes celebraron el primer anexo de contrato N° 34770-244, 

modificando estados de pago. 

 

Que, con fecha 06 de mayo de 2021, las partes celebraron el segundo anexo de contrato N° 36024-61, 

modificando estados de pago y extensión del plazo de ejecución. 

 

Que, con fecha 13 de octubre de 2021, las partes celebraron el tercer anexo de contrato N° 37527-204, 

modificando estados de pago y extensión del plazo de ejecución. 

 

SEGUNDO: Extensión de plazo. Que, mediante el presente documento, las partes acuerdan extender 
la fecha de entrega del Informe final y los manuales, con fecha de entrega el día 02 de noviembre de 
2021 hasta el día 28 de febrero de 2022.  
 
Además, se extiende el plazo de ejecución del día 10 de noviembre de 2021 hasta el día 7 de marzo de 
2022. 
 
Las partes dejan constancia que no obstante las prórrogas antes pactadas, ello no implica en caso 
alguno un cambio en el precio del contrato, o el pago de nuevos ítems no considerados en el contrato 
que se modifica. 
 

TERCERO: Garantías. Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento de las obligaciones que impone 

el presente anexo de contrato, como asimismo el pago de las obligaciones laborales y previsionales con 

los trabajadores del contratante, LA UNIVERSIDAD hace entrega en este acto de una Boleta de 

Garantía, Vale Vista, Póliza de Seguro, Póliza Electrónica o certificado de Fianza; de carácter de 
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irrevocable, pagadera a la vista y al sólo requerimiento del IFOP, tomada a favor del Instituto de 

Fomento Pesquero, RUT N° 61.310.000-8, por la suma de $1.200.000.- equivalente al 10% del monto 

total del anexo de contrato, impuestos incluidos. Dicha garantía contiene la glosa: Para garantizar el Fiel 

y Oportuno Cumplimiento del servicio de: “ANEXO 4 CONTRATO N° 38035-252 MODELAMIENTO 

HIDRODINÁMICO DE LA COSTA SUDAMERICANA. FASE 2”. 

 

La vigencia de la garantía comprende el plazo total del anexo de contrato, más 90 días corridos a la 

fecha de término de vigencia del anexo de contrato. En caso de extenderse los plazos de ejecución del 

anexo de contrato, LA UNIVERSIDAD deberá extender el plazo de vigencia de su garantía, a fin de que 

ésta cumpla con lo señalado en el presente artículo. 

 

CUARTO: Remisión contrato original. Para todos los efectos legales, el presente anexo se entiende 

forma parte integrante del contrato original, manteniéndose éste vigente en todo lo no modificado en el 

presente anexo. 

 

QUINTO: Ejemplares. El presente Anexo de contrato se suscribe en dos ejemplares de igual texto y 

fecha, quedando uno en poder de cada parte. 

 

SEXTO: Personería. La personería de don Luis Alfredo Parot Donoso, para actuar en nombre y 

representación del INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO, consta en el acta de la sesión ordinaria del 

Consejo Directivo de IFOP N°728, celebrada el día 24 de mayo de 2018, reducida a escritura pública con 

fecha 01 de junio de 2018, Repertorio N°9491/2018, otorgada ante el Notario Público de Viña del Mar, 

don Luis Enrique Fischer Yávar. 

 

La personería de don LUIS ENRIQUE LILLO ARROYO como representante de la Universidad del Bio 

Bio, consta de Decreto TRA n° 352/1/2020 de fecha 23/03/2020, emitido por dicha institución, y de 

Decreto universitario exento n° 4234 de 07/10/2020 de la misma Universidad. 

 

PREVIA LECTURA, LAS PARTES FIRMAN CONFORME EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN. 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE LILLO ARROYO LUIS ALFREDO PAROT DONOSO 
REPRESENTANTE LEGAL DIRECTOR EJECUTIVO 

UNIVERSIDAD DEL BIO-BIO INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO 
RUT N° 60.911.006-6 RUT N°61.310.000-8 
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